
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, se informa acerca de la 

notificación incompleta en relación al numeral 2º del artículo 583 y numeral 1º del artículo 

584 del Código General del Proceso en conexidad con el numeral 2º del artículo 97 del 

Código Civil. (09 de octubre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
JOEL ELPIDIO GUERRA CORZO  

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1179 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

09 DE OCTUBRE DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO MUERTE POR DESAPARECIMIENTO  

DEMANDANTE LUZ NELLY MORALES ZAMBRANO  

DEMANDADO WILLS FERNANDO TORO GONZALEZ  

RADICADO 865683184001-2023-00114-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente se avizora que El día 03 de octubre 

de hogaño el apoderado judicial de la parte actora, allegó constancia del PRIMER 

emplazamiento del presunto desaparecido, señor WILLS FERNANDO TORO GONZALEZ, 

por los siguientes medios:  

 

Periódico de amplia circulación nacional un día domingo, así como Radiodifusora de 

amplia circulación en el último domicilio conocido del ausente.  

 

Así las cosas, se incorpora al expediente el emplazamiento efectuado en el periódico EL 

ESPECTADOR NOTICIAS de circulación nacional para el día domingo 17 de septiembre 

de 2023, y radiodifusora LATINA STEREO el día 03 de septiembre de 2023; Siendo necesario 

requerir a la parte actora para que dentro del término de cinco días acredite en debida 

forma el emplazamiento en periódico de amplia circulación del último domicilio 

conocido del ausente en consonancia con el numeral 2º del artículo 583 y numeral 1º 

del artículo 584 del Código General del Proceso para el perfeccionamiento el PRIMER 

emplazamiento. 

 

Una vez vencido el término anterior, infórmese por secretaría para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAYRON ARLEY VILLALBA ARENAS 

Juez 
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